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ACUERDO DE COOPERACIOf!j
entre la

UNIVERSIDAD EUROPEA VIADRINA
FRANKFURT (ODER), A:LEMANI~

Grol1eScharrnstr. 59, 15230 Frankfurt (Oder) (Alemania),
representeda por el Presidente Prof. Dr. Stephan Kudert

y la

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA (PERÚ)
representada por su rector Dr. Cesar Augusto Reyes Peña, con DNI N" 02653616, con

domicilio legal en Campus Universitario, Urb. Miraflores sin Castilla (Piura)

Las dos parte'.>fi,-m::lntes llegan al sigt.::ente acuerdo de cooperación:

A. COOPERACiÓN
1. Las partes firmantes se comprometen a promcver y desarrollar la cooperación Gn tedas

las facultades que están representadas en ambas universidades.

2. Las partes firmantes acuerdan respectivamente:
a) intercamhiar publicaciones e infc(maciones científicas que sean de mutuo interés
b) el intercambio de profesores, personal docente e investigador y de estudiantes

entre ambas universid'3des
c) realizar proyectos de investigación conjunta
d) incorporar fórmulas nuevas de cooperación entre ambas universidades

2. Las partes acordantes deciden por mutuo acuerdo cuáles proyectos comunes de
investigación y docencia serán realizados en el marco de este cOrivenjo.

B. INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES
Para incentivar cl intercambio de estudiantes. las dos partes acordantes estipulan las
siguientes condiciones a cl'mplir por el programa de intercambio de estudiantes:

1. Número de estudiantes y dureción de la esta"i •.: Sobr€ la base de un acuerdo
mutuo se fijará el númpro ce estudiantes que cada una de I~:;univcrsid8des podrá
intercambial.

Antes de partir al intercambio el estudiante deberá obter.er una carta de admisión de ia
universidad anfitriona. La dur,;ci6n máxima do estadía en el extranjero por cada
estudiante ser" de un mio.

2. Plan de estudios: [1 plan oje estudios para cada estudiante. en cuanto a
investigación y cursos a seguir. 5C'ra fijado conjuntamente por el estudiante y un asesor
de la universiáad anfiuiona.

• •



La univer3idad anfitriona re extenderá a cada estudiante' su carta de AumlSlon. Se
exigirá que los estudiantes visitantes tengan conocimientos suficientes del, i~iomaen el
que se imparten las clases en la universidad anfitriona.

3. Admisión y convalidación: Los estudiantes visitantes obtendrán matrícula en la
universidad anfitriona. Al final del curso académico, los propios estudiantes serán
responsables de hacerse convalidar las calificaciones obtenidas en su universidad de
procedencia.

Las calificaciones obtenidas en la universidad anfitriona serán reconocidas en la
universidad de procedencia. El establecer la equivalencia de las calificaciones de
acuerdo al sistema de la universidad de procedencia es responsabilidad de esta última.

4. Inscripciones, tasas, administración: Todos los estudiantes de interr:ambio han de
permanecer inscritos y haber pagado sus tasas de matrícula en sus universidades de
procedencia.
La.:universidad anfitriona libera a los estudiantes visitantes del pago de t••sas.Loq
estudiantes son respc.msables de hacer lodos los trámitF.!s necesario~ para obtener
pasaporte, visados, etc.
Las tasas por el uso de bibliotecas, comedores univerfitarios e instalaciones deportivas
correrán por cuenta de los estudiantes.
Costes suplementarios que también deben pagar los estudiantes nacionales, p. ej. tasas
para el uso de laboratorios, de instalaciones deportivas especiales, correrán igualmente
por parte del estudiante. La exención de la cuota semestral de contribuciones sociales
en la Universidad Europea Viadrina no se contempla, puesto que esto no se ajusta di
Derecho alemán. Los estudiantes deberán pagar la contribución (Semesterbeitrag) por
los beneficios de bienestar social proporcionados por la Organización de Bienestar
Estudiantil (Studentenwerk).

Los estudiantes de intercambio están sujetos a los reglamentos y prescripciones de la
universidad anfitriona.
Los estudiantes de intercambio habrán de concluir los estudios en sus universidades
de procedencia.

5. Alojamiento, libros, gastos de manutención, comida: Los estudiantes se pagarán
sus gastos de alojamiento, libros, manutención y comida. Las universidades prestmán
ayudaa les estudiantes de intercambio en la búsqueda de alojamiento ..

Los gastos <le seguro de enferrnodad los pagará ~I propio estudiante. Se requiere de i"s
estudiantes que SE provean del segu~o de enferme-:tad tal como P5 exigido en la
universidad anfitriona y el p8is ele acogida. LOR costes de viaje y estanci:'i corren por
cu:.-nta d'21~~tlldiant8.

C. ADMINISTRACiÓN DEL PROGRAMA
Cada universidad nombra a una pers('Oa encargada del programa de cooperación e
intercambio. Ellas deben infermar a la otra parte de los posibles camoios en los programas.

D. DURACiÓN DEL ACUERDO
1. El acuerdo de obligación mutua, en dos ejemplares, en velslon inglés y español

respectivamente, entra en vigor el día que es rirmado por los Rectores de ambas
Universidades.



•

2. El acuerdo se firma por un tiempo de duración ilimitado. Todos los' cambios y
rectificaciones hechos a este. contrato habrán, de hacerse de mutuo acuerdo y' de
manera escrita. Es posible disolver el contrato para cualquiera de las partes firmantes',
ateniéndose al plazo de un,año.
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Aceptado:
Por la Universidad
Universidad Nacional de Piura (Perú)

,", . Fecha: Piura.~"de Marzo del 2018.
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